
Miércoles 14 de Diciembre de 1870. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.
Núm. 862.

ÁDMmSTRACLON ECONÓMICA

de la provincia de las Baleares.

Secretaria.—La Dirección general de 
rentas con fecha 34 de noviembre próxi- 
mopasado me dice lo que sigue.

«Esta Dirección general ha resuelto 
recordar á los fabricantes de tejidos y 
ropas hechas de todas las provincias del 
teño: 1.° La obligación que lesimpo- 
«eel articulo 173 de las vigentes orde- 
osnzas de poner las marcas de su fábri- 
faeo los géneros que elaboran, y de que 
rstas marcas estén precisamente cstam- 
padas, tegidas ó bordadas en las piezas, 
ten su defecto puestas en un sello de 
tuarchamo igual á los que ponen las adua- 
BaS- 2.° La multa igual al importe de 
^derechos arancelarios en que incur- 
r*tin dichos géneros, si circulan ó se 
Rentan al embarque sin marcas; y 
^'ia necesidad de que se envíen á esta 
'Acción general muestras duplicadas de 
barcas que cada fabricante adopte.

A fin do que los interesados no pue- 
1311 alegar nunca la ignorancia de estas 
^igaciones, cuidará V. S. de que esta 
pifiar se publique tres dias consecu- 

en el Boletih oQcial de esa pro- 
.^ia y en los periódicos de ésa capi- 
7 y ki trasladará V. S. á los Admi- 
Pradores de Aduanas, de Rentas y de 
_rlido, á los Alcaldes de los pueblos 
: .a *as Juntas de Agricultura, Indus- 
r,a v Comercio para que le dén la ma- 
•Or Publicidad posible.»

3o que he dispuesto se inserte en es
'' Periódico oficial por tres dias conse- 
j y'08, para que llegue á noticia de to- 
h las personas quienes incumba [su 

¡miento. Palma 12 de diciembre
1870.—Juan M. Martin.

virtud de lo dispuesto en los artículos 
2." y 10 de la ley de 23 de febrero úl- ; 
timo un sello en que se diga «Désti- ■ 
nado para mullas municipales.» En su i 
consecuencia, los Sres. Alcaldes de los 1 
pueblos de esta provincia que tengan 
en su poder papel de la espresada cía- í 
se, se servirán presentarlo en esla Ad- | 
minislracioD en todo el presente mes \ 
con el objeto de q ic reciban el indica
do sello. Palma 12 diciembre de 1870. 
—El jefe de la A Iminislracioa Econó
mica, Juan M. Martin.

Núm. 864.

La Dirección General del Tesoro pú
blico con fecha 21 de noviembre me 
dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 14 del actual me ha co
municado la orden siguiente:—llustrí- 
simo Sr.: Enterado S. A. el Regente del 
Reino del espediento instruido en esa 
Dirección General á consecuencia de 
abusos cometidos en las justificaciones 
de existencia por algunos jefes de Ad
ministración y Coroneles en situación 
pasiva, ha tenido á bien resolver que 
en lo sucesivo se haga extensión á los 
indicados Gefes y Coroneles residen
tes en esla capital en cumplimiento de ; 
la orden de 23 de julio de 1869 man- . 
dando que se exija al margen de losofi-, 
cios justificativos el V.°B 0 y el sello de i 
la autoridad local respectiva. De orden j 
de S. A. lo digo á N. 1 para su mas 
exacto y puntual cumplimiento.—Lo 
que traslado á V. S. para iguales fines 
y para que á los Sres. Gefes de Admi
nistración y Coroneles en situación pa
siva, se les exija el V.u B.° de la au
toridad respectiva en los justificantes de 
existencia, aun cuando residan en la 
capital de la provincia.»

Y he dispuesto se publique en el 
Bolclin oficial y periódicos de esla pro
vincia para conocimienlo de los inte
resados. Palma 12 diciembre de 1870. 
Juan M. Martin.

Núm. 863.
3a Dirección general de Contabilidad 

la Hacienda pública se ha servido 
30ner en 24 de noviembro último, 
„ se estampe en el papel de mullas 

se entrega á los Ayuntamientos á

Núm. 865.

PUEBLO DE MAHON.

Nota de los precios que tienen en esla 
plaza los artículos de consumo que 
en la misma se espresan, en laqire- 
senle semana del mes de diciembre 
de 1870. 

Medida y 
peso lie 
Casulla

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decimal.
Ps.Cs.

Trigo............... Fanega. 15*^ Rectólil.0 27 Vi 8
Cebada............... » 6’75 B 12‘16
Centeno . . . . » » » »
Maíz................... » » » . »
Garbanzos . . . Arroba. 10‘ » Kilógra.0 0'87
Arroz.................. » 6'50 » 0'57
Aceite............... » lí 2o Litro. 1-13
Vino................... » 2-38 » 0'15
Aguardiente . . » D7G » 0'30
Carnero.............. Libra. 0-71 Kilógra.0 1'55
Vaca................... » 0*71 » 1'55
Tocino............... » 0*71 » 1-55
Paja de trigo. . Arroba 0‘ » » 0‘ »
Paja de cebada. 1 » 1 01 $ 0'09

Mahon 3 de diciembre de 1870.— 
El Alcalde l.°, G. Escudero.

Núm. 866.

AYUNTAMIENTO DE St a . EULALIA.

Este Ayuntamiento en sesión quesea
ba de celebrarse en cumplimiento de lo 
que previene el art. 8.° del dentelo de 
S. A. el Regente del Reino de 17 de 
setiembre último, yen conformidad ála 
circular del M I Sr. Gobernador de la 
provincia fecha 10 de octubre anterior, 
procedió á la división de este término 
municipal en tres colegios electorales, 
en la forma siguiente:

Primer colegio la Casa Consistorial, 
en la que se presentarán á dar su vo
to los electores de la parroquia de San
ta Eulalia, y los de una tercera parte de 
la de Sta. Gertrudis que comprende «La 
venda de Cas Serra.»

Segundo colegio la casa propia ha
bitación del Sr. Alcalde 1.°, en la que 
darán su voto los electores de la par
roquia de San Carlos y una tercera par
le de la de Sta Gertrudis comprensiva 
«La vendado Cas Ramón »

I Tercer colegio la casa rectoral de la

parroquia de Jesús, en laque emitirá11 
su voto los electores de dicha parro
quia y los de la otra tercera parte de la 
de Sta. Gerlru lis conocida por «La ven
da de Can Llalso.»

Acordando al propio tiempo su pu
blicación en el Boletín oficial déla pro
vincia y por edictos en las cuatro par
roquias de este distrito á los efectos 
correspondientes. Sta. Eulalia 14 no
viembre de 1870.—Por el Sr. Alcalde 
que no sabe escribir.—El Regidor Sin
dico, José Torres y Costa —P. A. del 
A.—Antonio Tur, secretario.

Núm. 867.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Aud^enci-a Territorial, de Mallorca.

El Ilmo.Sr. Subsecretario del minis
terio de Gracia y Jusli ia, en comuni- 

¡ cacion fecha 24 de noviembre último, 
’ recibida en osla Audiencia en 7 del ac
tual, dice al limo, señor presidente de 
la misma lo que sigue:

; «limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha tenido á bien disponer que a ¡op
te V. L las disposiciones oportunas pa
ra que tan pronto como desaparezca de 
Palma la epidemia reinante, vuelva á 
constituirse en dicha capital la Audien
cia de ese territorio.»

! Y habiéndose dado cuenta de dicha 
i orden en tribunal pleno, ha acordado 
; su cumplimiento y que i n su virtud cese 
■ la sala extraordinaria de funcionar en 
! esta villa de Inca: que el viérnes'pró- 
: ximo 16 del que rige se instalen de nue- 
! vo las ordinarias en la capital de Pal

ma; y que se publique este acuerdo por 
medio del Boletín oficial de esla pro
vincia para que llegue á conocimienlo 
de las autoridades y demás personas á 
quienes pueda interesár. Inca 12 de di- 

j ciembre de 1870.—Juan Antonio Fiol 
I antes Perolló.

M.C.D. 2022
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Núm. 868.

LEY PROVISIONAL.

So b r e o r g a n iz a c ió n  d e l  po d e r  ju d ic ia l .

(CONTINUACION.)

Art. 862. El número de los que 
compongan estos colegios será ilimi
tado, debiendo ser admitidos en ellos 
lodos los que lo pretendan con tal que 
hagan constar que tienen la capacidad 
legal que prescribe esta ley para ejer
cer la profesión respectiva.

Art. .863. Los estatutos de los co
legios de procuradores y abogados cs- 
tablecerán su organización y gobierno 
las condiciones para ingresar en ellos, 
las relaciones de los colegiados con la 
corporación y con los tribunales, las 
obligaciones de aquellos y los correc
ciones disciplinarias en que pueden in
currir en loque no caiga bajo.la ju
risdicción disciplinaria de los juzgados 
o tribunales.

Art. 864. Nádie podrá ejercer si
multáneamente las profesiones de abo
gado y procurador

El que estando en el ejercicio de una 
de ellas optare por el de la otra, cesa
rá en la que tenia y será dado de baja 
en la lista del respectivo colegio.

Art. 865. En los pueblos en que 
haya colegios de abogados ó procura
dores solo podrán ejercer estas profe
siones los que estuvieren incorporados 
á ellos, con estudio abierto en el mis-
mo pueblo.

El que careciere de las condiciones 
necesarias para ser procurador ó abo
gado no podrá incorporarse á los co
legios.

Art. 866. Los abogados y procu
radores oslarán obligados á defender 
gratuitamente á los pobres, observán
dose, para que no sea desigual este 
gravamen, las condiciones que se ex
presan en esta ley.

Art. 867. Las juntas de gobierno 
<le los colegios de procuradores' y abo
gados establecerán respectivamente las 
reglas que consideren más equitativas 
para los turnos en el repartimiento de 
los pleitos y causas de pobres, guar
dando la igualdad posible.

Los decanos délos colegios harán, ar- 
reglámlose a ellas, los nombramientos

Art. <868. En ios pueblos cabeza 
ih* partido judicial en que no hubiere 
colegio de abogados se llevará por el 
secr. lai io del tribunal, bajo la inspec
ción del juez más moderno, el repar- 
‘¡miento de los pleitos y causas de po
bres entre los Procuradores y aboga
dos, guardando la posible igualdad. 
Contra lo que acuerde el juez mas mo
derno podra acudiese al tribunal del 
paitido, el cual decidirá de plano sin 
ulterior recurso.

Art. 869. Donde no hava colegio 
de procuradores o abogados será ne
cesario para ejercer estas profesiones:

l .° Tener las cualidades que para 
ello exige esta ley.

2 .u Hallarse avecindado ó resi
dente en el pueblo en que se abra el 
estudio de abogado, y en el de la resi- 
uencia dd juzgado d que ejerza la 
i rolesion de procurador.

3 . inscribirse en el juzgado ó tri
bunal como abogado en ejercicio.

4 .° Pagar la contribución de sub
sidio industrial.

Art. 870. Aníes de empezar los 
procuradores y abogados á ejercer su 
profesión jurarán guardar la constitu
ción de la monarquía, ser fieles al rey 
y cumplir bien y leaímenle todas las 
obligaciones que las leyes y las dispo
siciones re-kmeniarias les impongan.

Art. 871. El juramento señalado 
en el artículo anterior lo prestarán:

En Madrid, antela sala de gobierno 
del tribunal supremo.

En las poblaciones en que haya au
diencia, en las salas de gobierno de 
las mismas.

Donde no hubiere audiencia, pero sí 
tribunal de partido, ante este.

Donde no hubiere tribunal de parti
do, ante el juez de instrucción, si lo 
hubiere, y en otro caso ante un juez 
municipal.

Art. 872. , Los. abogados y procu
radores estarán sujetos á la jurisdic
ción disciplinaria de ios tribunales 
los lérniihos que ordena esta lev.

en

CAPITULO II.

Délos Abogados en ejercicio.

, Art. 873. Para ejercerla aboga- 
cí i se requiere: 

2.
l.° Haber cumplido 21 años.
2. Ser licenciado en derecho civil.

No oslar procesado criminal- 

No haber sido condenado á
mehle. 

í.°
penas aflictivas, ó haber obtenido re
habilitación.

Art. 874. No podrán ejercer la 
abogacía:

1° Los que estén desempeñando 
cargos judiciales ó del ministerio íiscal.

Exceplúanse de esta regla los jueces 
y fiscales municipales.

2.° Los que desempeñen empleos 
en el ministerio de Gracia y Justicia, 
ó en la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del consejo de Estado.

3.° Los auxiliares y dependientes 
de los tribunales.

Art. 875. No obstante lo dispues
to en los artículos 865 y 869, los le
trados (|ue no estuvieren inscritos en 
los colegios teniendo estudio abierto, 
ni en los juzgados ó tribunales para 
ejercer la abogacía, pero que reunieren 
las condiciones expresadas en el artí
culo 873, podrán defender, por escrito 
o de palabra, sus negocios civiles ó 
sus causas criminales y las de sus pa
rientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad ó segundo de afinidad.

En estos casos, donde hubiere co
legios de abogados serán habilitados 
por su decano. Donde no los haya, 
acreditaran ser abogados y el parentes
co, en su caso, ante el juez ó tribunal 
donde hayan de aduar, el cual les da
rá su autorización.

Art. 876. Los ahogados del cole
gio de la capital donde haya audiencia 
podrán actúa:' ante las salas ordinarias 
y extraordinarias de las mismas, cual
quiera que sea el pueblo en que se 
constituyan.

Art. 877. Los abogados á quienes

corresponda la defensa de pobres no 
podrán excusarse de ella en las causas 
criminales sin un motivo personal y 
justo, que calificarán según su pruden
te arbitrio los decanos de los colegios, 
donde los hubiere, y en su defecto el 
juez ó el tribunal en que hubieren de 
hacer las defensas.

Art. 878. Cuando en los negocios 
civiles los abogados no consideraren 
soslenible el derecho que quisieren ha
cer valer los pobres, lo manifestarán al 
tribunal, el cual nombrará ó mandará 
nombrar otro abogado.

Si este segundo no aceptare la de
fensa como improcedente, se hará un 
tercer nombramiento; y si el tercer le
trado manit slase lo mismo, se pasará 
el asunto al ministerio fiscal,, cuando 
no fuere parte, con objeto de que ma
nifieste si es soslenible ó no la preten
sión del pobre.

Si el ministerio fiscal la considerase 
insostenible, cesará 11 obligación de 
los abogados; mas si la considerare 
soslenible, se nombrará un enano abo
gado, que no podrá excusarse de la 
defensa.

Art. 879. Los honorarios de los 
letrados no estarán sujetos á arancel.

Pudran, sin embargo, impugnarlos 
las parles por excesivos, en cuyo caso 
el tribunal ojuzg do, después de oir 
al letrado contra quien se dirija laque- 
ja, pasará los antecedentes al colegio 
de abogados, donde lo hubiere, y don
de no a dos letrados; y si no los hu
biese desinteresados en el mismo juz
gado, á otros de algún juzgado inme
diato, y en vista de su informe apro
bará la tasación ó la reformará en los 
términos que estime justos sin ulterior 
recurso.

Art. 880. Los abogados se pre
sentaran en traje profesional, que será 
negro, con loga y birrete, de la misma 
forma que la de los jueces y magistra
dos, y sin ningún otro distintivo, siem
pre que como defensores concurran á 
actos sol mués y á la vista en los tri
bunales de partido, en las audiencias 
ó en el tribunal supremo.

CAPÍTULO III.
De los procuradores.

Art. 881. Para ser procurador se 
requiere:

IAcreditar pericia en el orden y 
tramitación de los juicios, y en las obli
gaciones que las leyes imponen á su 
profesión.

Esta capacidad la acreditarán en la 
forma que prevengan los reglamentos.

Exceplúanse de este ejercicio los que 
sean abogados ó hayan concluido los 
estudios y tengan la habilitación que 
se exige para los notarios

2 .° Reunir las condiciones señala
das para los abogados en los números 
L ", 3.° y 4.° del art. 873 de esta ley.

3 .° Para los que ingresen en lo su
cesivo por virtud de osla ley, consti
tuir como garantía un depósito en me
tálico ó en papel del Estado al tipo de 
cotización oficial, que cubra la cantidad 
efectiva que á continuación se expresa:

25.009 pesetas en Madrid.
7.500 en población que hava au

diencia. "

5.000 donde haya tribunal de„

2.000 donde haya juzgado de in 
truccion. "

1.000 en los demás pueblos Áf . 
en cualquiera de los casos constituí 
garantía de la quinta parte de las 1 
mas indicadas, agregando á ella la 
piedad de un oficio enajenado de Iaí 
ma clase mientras no se hava re¿ 
do su reversión al Estado eií los tV 
nos prescri os en el art. 14 de la cor 
titucion.

Art. 882. La fianza de los p^r 
radores responderá de las mullas (ñ. 
seles impusieren, de las cantidades^ 
cibidas de sus clientes para gastos¡u. 
diciales y de cualquiera otra respor 
sabilidad civil, criminal ó discip|¿ 
ria que contrajeren en el ejercicio des 
prolesíon.

Art. 883. Siempre que por "cual
quiera de las causas que quedan expre
sadas se disminuyesela fianza,.tendrá 
que completarla el procurador. Si no 
la completare á los dos meses, que
dará suspenso de su oficio.

Art. 884. Cuándo el procuradorce 
sare en su cargo, cualquiera que sea 
la causa, se anunciará en el Boletín ofi
cial de la provincia en que lo hubiere 
ejercido y en los periódicos oficiales de 
la localidad, si los hubiere, para queco 
el término de seis meses puedan hacer
se las reclamaciones que contra él hu
biere.

Pasado dicho término, se devolverá 
el depósito si no hubiere reclamación.

Si se reclamare justamente y en tiem
po oportuno, se reintegrará á ¡os acree
dores con la parle que sea necesaria.

Art. 885. Será obligación de los 
■ procuradores:

1 .° Presentar oportunamente el po
der que tengan para comparecer en jui
cio, ó devolverlo si no lo aceptaren tan 
pronto como sea posible para que no 
sea perjudicado el poderdante.

2 .° Seguir el juicio mien ras no ha
yan cesado en su encargo por alguna 
de las causas que se expresan en es- 
la ley.

3 .° Trasmitir al abogado elegido 
por su cliente ó por ellos mismos lodos 
los documentos, antecedentes é instruc
ciones que se les remitan ó que ellos 
mismos puedan adquirir , haciendo 
cuanto conduzca á la defensa de su 
poderdante, bajo la responsabilidud 
que las 1 yes imponen al mandatario', 

Cuando no tuvieren instrucciones o 
fueren insuficientes las que se les hu
biesen dado, hacer lo que requiera !j 
naturaleza ó índole del negocio.

4 .° Pagar los gastos que se ca»' 
saren á su instancia.

5 ° Tener al cliente y al lelf^ 
siempre al corriente del curso del 
gocio que se les hubiere confiado.

6 .° Firmar (odas las pretensión65 
que se presenten á nombre del cl¡en|c'

7 .° Oir y firmar los emplazamioD' 
tos, citaciones y notificaciones de cua^ 
quiera clase, inclusas las de senien" 
cias, teniendo oslas actuaciones la u115, 
ma- fuerza que si interviniere en 
directamente el poderdante. No se 11 
milirá la respuesta de que las expr^ 
das diligencias se entiendan con esje;

8 .° Asistirá (odas las diligenc1^
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. actos para los que las leyes lo pre- causar perjuicio grande á los proce
sados, á ¡os litigantes ó á la buena 
administración de justicia, al prudente

vengan. . .
g o Llevar un libro de conocimien-

[os de negocios pendientes, y otro de arbitrio del juez, 
cuentas con los litigantes, con los abo- 
íados y con los auxiliares y subalter

que devenguen honorarios ó de-

Art. 892. Los magietrados de las

cios qne tengan carácter de urgencia.
Art. 

gentes:
l.° 

pleitos

902. Repúlanse negocios ur-

recb^s. , ,
10. Dar a sus clientes cuentas do- 

cunicnladas de los gastos judiciales él 
inversión de las cantidades recibidas. I

^t 886. La aceptación del poder i 
se tiene por hecha en el acto de pre- ¡ 
sitarlo el procurador.

Art. 881. Cesará el procurador en : 
su representación:

U1 Por la revoracioti del poder, ' 
tan luego como conste en autos, ya ' 
sea expresa, ya tácitamente por el 
nombiamiento posterior de otro procu- 
raitor para el mismo negocio.

2.° Por el desistimiento voluntario ; 
dd procurador, ó por cesar este en su 
oficio, estando obligado á poner con ' 
aolkipacion uno y otro caso en cono- 
cimienlp de sus poderdantes, judicial-

audiencias y del tribunal supremo va
carán, ademas de los dias señalados 
en el arl. 8(89, desde el lo de julio al 
lo de setiembre de cada año.

Arl. 893. Durante el periodo ex
presado en el artículo anterior, se for
mara en cada audiencia y en el tribu
nal supremo una sala que se llamará de
vacaciones.

Arl. 894. La sala de vacaciones 
se compondrá en las audiencias de 
seis magistrados, y uno de ellos el 
presidente ó un presidente de sala, y 
en el tribunal süpremo de nueve, lo
mados unos y otros de todas las sa
las del respectivo tribunal.

En las audiencias que sólo consten 
de una sala, el número de magistra
dos que formen la de vacaciones será 
de cuatro.

Arl. 895. Para la formación de la
mente ó por acto notarial.

Mientras no aparezca en los autos i magis
sala de vacaciones turnarán todos los

ira los; pero cuidando que en nin-
hecho el desistimiento, no podrá aban- ¡ gun caso deje de haber • 

' víduos de todas las salas.donar la representación que tuviere.
3.° Por separarse el poderdante de 

la acción ó de la oposición que hubie
re lo mulado.

■í.° Por haber trasmitido el man-

en ellas indi-

Arl. 896. Aquellos á quienes cor-
: responda constituir la sala de vaca- 
I ciunes po ¡ran con sujeción a la regla 
: establecida en la última parte del arlí- 

dante á otro sus derechos sobre la co- ; culo anterior, permutar con otro de los
sa litigiosa, cuando la trasmisión ha
ya sido reconocida por providencia ó 
auto firme con audiencia de la parle 
contraria.

ü-° Por haber terminado la perso- 
sonalidad del poderdante.

6.° , Por la terminación del acto, 
Y pleito ó de la causa para que se dió 
d poder.

j-° Por muerte del poderdante ó 
‘‘d procurador. En el primer caso 
Ne que se pueda suponer atendida 
d distancia y medios de comunica- 

que se ha sabido la muerte del 
Poderdante:

Art. 888. Los procuradores 
denlos tribunales traje negro.

usa-

TITULO XXII.

De las vacaciones y licencia.

CAPÍTULO PRIMERO.

días en que vacan los juagados 
y tribunales.। Art. 889. Los juzgados y tribuna- 

vacarán: ' “
E En los dias de fiesta entera.
/ . En los dias del rey, reina 

' de Asturias.
5o ■ En el jueves v viernes de 
!>a Sania. '

v

En los (lias de fiesta nacional. : 
• 890-. Sin perjuicio de lo dis- i 

en -S|l° en ridículo anterior; los dias 
^■lu jalados serán hábiles para las 
chmlCIOnes suinario de las causas 
espu*/^8s*n necesidad de habiliiacion 
kmiCla ’ y pndián habilitarse para cua- 
tiüp ilira olrus civiles ó criminales en 
?aya urgencia.

^ra i estimarán urgentes
¡as a.Os efectos del artículo anterior 

c naciones cuya dilación pueda

que no estén en turno, si lo aprobare 
la sala de gobierno.

Art 89T. El presidente y los pre
sidentes de sala turnarán también 
entre si parala presidencia delasa 
la de vacaciones, con igual facultad 
de permutar.

El presidente del tribunal supremo 
oslará oxcepluado del turno.

Arl. 898. Vacarán también los que 
correspondan al ministerio fiscal en las 
audiencias y en el tribunal supremo, 
turnando entre si la mitad de los abo
gados fiscales; cuando el número de 
ellos sea impar, disfrutará sólo de las 
vacaciones la minooría.

El teniente fiscal yol fiscal alternarán 
por años.

Cuidarán los fiscales, al arreglar 
ios turnos, que en cada uno haya 
abogados fiscales qu - actúen ordina
riamente en las diferentes clases de ne
gocios.

Art. 899, Los auxiliares de las 
audiencias y del tribunal supremo va
carán en los mismos términos (¡ue lo 
establece el artículo que antecede res
pecto álos abogados fiscales.

Se cuidará que en ningún caso que- 
i de ménos de un secretario de cada sala, 
i Donde no hubiere más que un oli- 
i cial por sala, vacarán la mitad délos 
, que hubiere, haciendo los que no va

quen el servicio de los ausentes.
| Art. 900. Ao gozarán de vacacio

nes los subalternos de los tribunales. 
Los presidentes podrá i dar prudencial- 
menle licencia á los que la soliciten, 
sin que pueda exce .er de la tercera 
pane de los que componen la dotación 
del tribunal.

i Art 901. La sala de vacaciones 
reasumirá las atribuciones del tribunal 
pleno, de las salas de gobierno y de 
las de justicia, y despachará los nego-

La sustanciacion de todos los 
civiles y causas criminales has-

ta que aquellos estén en estado de vis
ta, y estas en el de celebrarse eljui- 
cio público.

2 .° El despacho de las consultas 
é informes que el gobierno les pida con 
el carácter de urgentes, ó que lo sean, 
aludida la naluralczi dal asunto á que 
se refieran.

3 .° El despacho de- los expedien
tes gubernativos y de los actos de ju
risdicción voluntaria que por tener 
término preciso señalado en la ley, por 
su índole, por sus circunstancias es
peciales, ó por ocasionar la demora 
de su resolución perjuicios graves á 
los interesados en ellos, requieran ser 
despachados antes de terminarse las 
vacaciones. .

4 .° La decisión de las competen
cias de jurisdicción, de los recursos 
de fuerza y de los incidentes de re
cusación.

5 .° Las vistas y sentencias de los 
interdictos posesorios ó de obra nue
va ó vieja, los juicios ejecutivos, las 
denegaciones de justicia o de prueba, 
y cualquier otro negocio que en con
cepto de las salas, tenga el carácter de 
urgencia.

6 .° Las vistas y sentencias de los 
[ileilos y causas que se sigan contra 
jueces o magislrados para exigirles la 
responsabilidad civil ó criminal.

T .0 las vistas y sentencias de las 
causas criminales por del ¡los á que la 
ley señala penas que exedan de 12 
años de duración en cualquiera de sus 
grados, ó la de muerte.

Arl. 903. Cuando circunstancias 
extraordinarias lo exigieren, podrá la 
sala de vacaciones convocar, para que 
la auxilien, al tribunal ó á cualesquie
ra de sus salas, ó llamar á alguno ó 
algunos de los magislrados que se ha
llen en la misma población; y si no los 
hubiere, á los que estuvieren en los 
lugares más cercanos.

Arl. 904. Las salas de vacaciones 
actuarán con el auxilio de los secre
tarios y oficiales desala que entiendan 
ó deban entender en los negocios de
que se les de cuenla, y en su defecto 
con los que ordinariamente deban sus
tituirlos.

Art. 905. Todos los magistrados y 
auxiliares de los tribunales que salieren 
duran le las vacaciones del pueblo de 
la residencia del tribunal á que cor
respondan lo pondrán en conocimienlo 
de su presidente, manifetando el pun
ió donde se propongan residir, ó el país 
ó países por donde piensen viajar.

El mismo aviso darán los abogados 
fiscales y lenienles fiscales al fiscal del 
tribunal en que ejerzan sus funciones.

Los fiscales de los tribunales avisa- 
sarán en iguales términos al presidente 
del tribunal en que ejerzan su cargo y al 
fiscal del tribunal supremo.

CAPÍTULO II.

podrán ausentarse por ocho dias ó mé
nos del territorio municipal de su re
si lencia, dejando al suplente encar
gado de la jurisdicción y participán
dolo al presidente del tribunal del par
tido.

Arl. 907. Para ausentarse los jue
ces municipales por mas de ocho dias 
y ménos de 30 deberán obtener por es 
crito licencia del presidente d. l tribunal 
de pailulo, y desde 30 a 90 del de la 
audiencia.

Art. 908. En ninguno dolos casos 
expresados en los dos artículos anterio
res podrán los jueces municipales au
sentarse del ter. ilorio municipal en que 
ejerzan sus funciones hasta que el su
plente respectivo quede encargado de 
la jurisdicción. ■

Art. 909. No podrán los jueces de 
instrucción ausentarse do la circuns
cripción en que ejerzan sus funciones, 
ni los de tribunales de partido, ni los 
magislrados, cualquiera que sea su ca
tegoría, de las poblaciones en que re
sidan los tribunales á que pertenezcan, 
sin licencia.

Exceplúanse de lo dispuesto en el 
párrafo auterior los que lo hicieren en 
cumplimiento de su deber ó para prac
ticar alguna diligencia de la adminis- 
Iracion de justicia, ó en tiempo de va
caciones aquellos á quienes correspon
da usar de Jlas.

Art. 910. Los presi lentes de las 
audiencias podrán conceder licencia por 
un término que no exceda de 15 ^as 
á los jueces de instrucción, á los de 
tribunales de partido de su distrito y a 
los presidentes de sala y magislrados, 
siempre que hubiere para ello justa 
causa.

Los presidentes darán cuenta al del 
tribunal supremo de las licencias que 
concediere.

Arl. 911. Las licencias por más de 
15 dias hasta 60 se darán por el pre
sidente del tribunal supremo álos pre
sidentes de sala y magislrados de au
diencia, y á los jueces de bis tribuna
les de partido y á los de instrucción, 
observándose las reglas siguientes:

i.a Se dirigiiá por conduelo del 
presidente de la audiencia la instancia, 
acompañada de los documentos que á 
juicio del que lo pida justifiquen el mo-

De las licencias para ausentarse.

Art. 906. Los jueces municipales

tivo de la licencia.
2.a La sala de gobierno déla au

diencia de que dependa ó á que cor
responda el que pida la licencia califi
cará, según su prudente arbitrio, la 
suficiencia y justificación de la causa 
alegada informando sobre ella lo que 
se le ofrezca.

3/ El presidente de la audiencia 
remitirá original el expediente al del tri
bunal supremo, proponiendo en su vis
ta y con los fundamentos de su opinión 
el otorgamiento ó la denegación de la 
licencia.

^rt. 912. Cuando se diere la li
cencia sin guardar lodos ios requisitos 
establecidos en el articulo anterior, el 
presidente de la audiencia suspenderá 
su cumplimiento y lo pondrá en cono- 
cimienlo del presidente del tribunal su
premo.

El traslado de la orden concediendo 
ó denegando la licencia pedida no po
drá comunicarse al interesado sino púa
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el presidente que hubiese dado curso 
á la solicitud.

Art. 913. El presidente del tribu
nal supremo dará cuenta a! ministro de 
Gracia y Justicia de todas las licencias 
que conceda dentro de los ocho dias 
siguientes al de su otorgamiento con 
un breve extracto del expediente.

Art. 914. Cuando el término de 60 
dias no fuere bastante al que obtuviere 
la licencia, podrá el ministro de Gra
cia y Justicia concederle otra nueva al 
(|uc la necesitare por otro término que 
no exceda tampoco de 60 dias; pero 
con los requisitos expresados en el ar
ticulo 911.

Art. 915. Los presidentes de las 
audiencias no podrán ausentarse de la 
capital en que residan por más de lo 
dias sin haber obtenido previamente real 
licencia.

Cuando necesitaren ausentarse por 
dicho término ó ménos, podrán hacerlo 
dando cuenta con anticipación al pre
sidente del tribunalsupiemo, exponién
dole la causa y dejando en su lugar 
al presidente de sala á quien corres
ponda.

Art. 916. El ¡ residente del tribu
nal supremo podrá conceder licencia á 
los magistrados del mismo por un tér
mino que no exceda de 15 dias, dando 
cuenta al gobierno. ■

Art. 9i7. El ministro de Gracia y 
Justicia podrá conceder licencia á los 
presidentes de sala, á los magistrados 
del tribunal supremo y á los presiden
tes de audiencias por término que no 
baje de 15 dias ni exceda de 60, previo 
el dictámen del presidente y de la sala 
de gobierno del tribunal supremo, en 
la forma y con los requisitos expresa
dos en el art. 91 L

Podrá ampliar esta licencia por otros 
60 dias cuando hubiere justa causa pa
ra ello.

Art. 918. El presidente del tribu
nal supremo no podrá ausentarse sin 
real licencia, la cual podrá conceder
se en todo caso sin los requisitos cx- 
pfesados en los artículos anteriores.

Art. 919. Los jueces de instruc
ción, los de tribunales de partido y los 
magistrados que contraviniendo á esta 
ley se ausentaren sin licencia, y los (jue 
al espirar el término de la licencia con
cedida no se presentaren á desempeñar 
su cargo, ni hubiesen pedido otra nue
va en la forma que previene esta ley, 
serán considerados como renunciantes 
de su empleo, y dejaran de figurar en 
la escala del cuerpo, á ménos que jus
tifiquen haberse ausenta lo por fuerza 
mayor, ó haber estado físicamente im
pedidos de presentarse y de pedir nue
va licencia en el término en que de
bieran hacerio.

Art. 920. Los jueces y magistra
dos, miénlras se hallen disfrutando de 
la ficencia por falla de salud, percibi
rán integro su sueldo.

Cuando obtengan dicha licencia por 
distinta causa, disfrutaran únicamente 
la mitad del sueldo.

Art. 921. Las disposiciones de los 
artículos precedente de este capítulo se
rán extensivas al ministerio fiscal, en
tendiéndose .aplicables:

A los fiscales municipales, las relati
vas á los jueces municipales..

A los fiscales de tribunales de parti
do, las relativas álos presidentes délos 
mismos.

A los fiscales délas audiencias, las 
relativas ásus presidentes.

Al fiscal del tribunal supremo, las re
lativas á su presidente.

Art. 922. Los oficiales de la sala 
y los secretarios de los juzgados y tri- 
uunales no podrán ausentarse del lugar 
en que*deban residir sin licencia.

Guando la ausencia no pase de 15 
dias, dará licencia:

A los secretarios municipales yá los 
de instrucción, el juez respectivo.

A los secretarios de sala y secreta
rios de los tribunales de partido ó de las 
salas de justicia de las audiencias, el 
tribunal ó la sala á que estuvieren asig
nados.

A los secretarios de gobierno de las 
audiencias y de! tribunal supremo, el 
presidente del tribunal á que corres
pondan. ‘

Art. 923. Cuando la licencia que 
pidieren los secretarios fuere paramas 
de 15 dias, la concederán:

A los secretarios de juzgados muni
cipales ó de instrucción, el presidente 
del tribunal del partido, prévio informe 
de los jueces.

A los oficiales de sala y secretarios 
de los tribunales de partido, el presi
dente de la audiencia, prévio informe 
del presidente del tribunal á que cor
respondan.

A los oficiales de sala y secretarios 
de las audiencias del tribunal supremo, 
su presidente, prévio informe de la sa
la á que corresponda.

A los secretarios de gobierno, el pre
sidente, oida la junta de gobierno.

Art. 924. Los subalternos de los 
juzgados y tribunales no podrán ausen
tarse sin licencia del juez ó del presi
dente del tribunal á que correspondan.

Art. 925. Las licencias délos se
cretarios, oficiales d > sala y subalter
nos no se concederán sin causa justifi
cada, y será aplicable á ellos lo dis
puesto en el art. 910 respecto á los jue
ces y magistrados.

Art. 926. No podrán ausentarse los 
procuradores por mas de 15 dias del 
pueblo en que ejerzan su oficio sin es
tar autorizados:

En Madrid, por el presidente del tri
bunal su¡)remo.

En las demas poblaciones en que ha
ya audiencias, por el presidente de estas.

En las cabezas de partido judicial 
donde no hubiere audiencia, por el pre
sidente del tribunal de partido.

En las poblaciones cabeza de cir
cunscripción, por el juez de instrucción.

En las emas poblaciones, por el 
juez municipal.

Art. 927. En las poblaciones en 
que haya colegio de procuradores, la 
solicitud se dirigirá por conduelo del 
(pie le presida. Este la acompañará con 
su informe á la autoridad judicial que 
con arreglo al artículo anterior deba 
dar la licencia.

Art. 928. La licencia podrá con
cederse hasta por medio año cuando el 
servicio público lo permita, y sólo po
drá prorogarse fuera de este tiempo me
diando justa causa probada debida
mente. ,

Art. 929. El procurador que usa
re de la licencia que se le hubiere con
cedido sin dejar persona que legalmen
te le. sustituya, será responsable civil, 
y en su caso criminalmente, con arre
glo á las leyes.

Art. 930. Cuando un procurador, 
concluida la licencia, no se hubiere pre 
sentado al que presidiere el colegio don
de lo hubiere, ó en otro caso á la au
toridad judicial que se la hubiese dado, 
se entenderá que ha renunciado á su 
oficio, á no justificar haber estado im
pedido para presentarse á pedir la pró- 
roga.

Art. 931. Declarará haberse re
nuncíalo el oficio, la junta del colegio 
de procuradores, donde lo hubiere, y 
donde no la autoridad que hubiese dado

Núm. 869.

PUEBLO DE liXCA.

¿Xold de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 1 / semana del mes de diciembre delaño / 870.

Inca 6 de diciembre de 1870.—Domingo Alzina.

a r t íc u l o s . Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntimo!.

Trigo.................... Fanega. 12 » Hectólilro. 21 60
Cebada................... Id. 6 » Id. 10 80
Centeno................ Id. » » Id. » »
Maiz....................... Id. » » Id. » »
Garbanzos . . . . Arroba. 3 » Kilogramo. 25 »
Arroz.................... Id. 6 75 Id. » 58
Aceite.................... Id. 12 50 Litro. 1 »
Vino....................... Id. 3 80 Id. » 2Í
Aguardiente . . . Id. 6 50 Id. » 40
Vaca....................... Libra. » » Kilógramo. » »
Carnero ................ Id. » 50 Id. 1 »
Tocino.................... Id. » Id. » »
Paja de trigo . . . Arroba. » 25 Id. 3
Almendrón. . . . Quintal. » » Id. »

Núm. 870.

!). Juan Bautista Martí juez de primera 
instancia del partido de Jbiza.

Por el presente segundo edicto se ci
ta llama y emplaza á Jaime y Vicente 
Mari y Torres alias Calalú, para que 
dentro el término de nueve días se pre 
senlen en las cárceles de este partido 
para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra 
los mismos sobre homicidio de Barto
lomé Mari Rolaveya; pues si asi lo hi
cieren se les oirá y administrará justi
cia y de lo contrario, se continuará la 
causa con los estrados del juzgado, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Ibiza á diez de Diciembre de 
mil ochocientos setenta.—Juan Bautis
ta Martí.

la licencia- la declaración se hará en] 
forma gubernativa. . 1

El procurador podrá oponerse á e' 
ta declaración, resolviendo entonce' 
gubernativamente la sala de gobiem 
de la audiencia del territorio, y en Ma 
drid la de gobierno del tribunal suprí 
mo, y después de oir por escrito a|¿ 
teresado y al ministerio fiscal.

Contra esta resolución no habrá ¿ 
terior recurso.

Art. 932. El que hubiere dejado^ 
ser procurador por consecuencia dti 
artículo (|ue antecede, no podrá volvei 
á serlo hasta después de tres años, con
tados desde el dia en que hubiese cesa
do en su cargo.

(Se concluirá.,

ANUNCIO.
LA INFALIBILIDAD DEL PAPA, 

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPREMACIA

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE 

AL PONTÍFICE ROMANO 

por D. Francisco Javier Moya Dipula1*0 
constituyente y director general de í-S' 
tadíslica.

Consta la obra de dos parles y con' 
cluida yen prensa se publicará en 
volúmenes en folio al precio de 16 rc:1' 
L s cada uno que se abonarán al liel11" 
po de recibirlos separadamente. .

Se suscribe en Madrid en la impi’-^ 
la de Rojas, Valverde 16, en las 
rias de Duran, Moya y Plaza y 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de es 
Provincia.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s í Ge l a b e r T-
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